
 

CUADRO Nro. 1CUADRO Nro. 1CUADRO Nro. 1CUADRO Nro. 1    

PRESUPUESTO DE INGRESOSPRESUPUESTO DE INGRESOSPRESUPUESTO DE INGRESOSPRESUPUESTO DE INGRESOS    
    APROBADO Y MODIFICADO AL 29APROBADO Y MODIFICADO AL 29APROBADO Y MODIFICADO AL 29APROBADO Y MODIFICADO AL 29    DE DE DE DE JULIOJULIOJULIOJULIO    DE 2020DE 2020DE 2020DE 2020    

MONTOS EN US$MONTOS EN US$MONTOS EN US$MONTOS EN US$    

RUBRRUBRRUBRRUBR
OOOO    

CONCEPTOCONCEPTOCONCEPTOCONCEPTO    
PRESUPUESTO PRESUPUESTO PRESUPUESTO PRESUPUESTO 
APROBADOAPROBADOAPROBADOAPROBADO    

MODIFICACIONES MODIFICACIONES MODIFICACIONES MODIFICACIONES 
PRESUPUESTARIASPRESUPUESTARIASPRESUPUESTARIASPRESUPUESTARIAS    
(EXCEDENTES 2019)(EXCEDENTES 2019)(EXCEDENTES 2019)(EXCEDENTES 2019)    

PRESUPUESTO PRESUPUESTO PRESUPUESTO PRESUPUESTO 
MODIFICADOMODIFICADOMODIFICADOMODIFICADO    

12 Tasas y Derechos  $6,000.00     $6,000.00  

13 Contribuciones a la Seguridad Social  $55,795,000.00     $55,795,000.00  

14 Venta de Bienes y Servicios  $20,000.00     $20,000.00  

15 Ingresos Financieros y Otros  $2,470,890.00     $2,470,890.00  

32 Saldos de Años Anteriores  $-    $9,643,382.20   $9,643,382.20  

TOTALTOTALTOTALTOTAL    $58$58$58$58,,,,291,890.00 291,890.00 291,890.00 291,890.00         $9$9$9$9,,,,643,382.20 643,382.20 643,382.20 643,382.20         $67$67$67$67,,,,935,272.20 935,272.20 935,272.20 935,272.20     

CUADRO Nro. 2CUADRO Nro. 2CUADRO Nro. 2CUADRO Nro. 2    

PRESUPUESTO DE EGRESOSPRESUPUESTO DE EGRESOSPRESUPUESTO DE EGRESOSPRESUPUESTO DE EGRESOS    
APROBADO Y MODIFICADO AL 29APROBADO Y MODIFICADO AL 29APROBADO Y MODIFICADO AL 29APROBADO Y MODIFICADO AL 29    DE DE DE DE JULIOJULIOJULIOJULIO    DE 2020DE 2020DE 2020DE 2020    

MONTOS EN US$MONTOS EN US$MONTOS EN US$MONTOS EN US$    

RUBRRUBRRUBRRUBR
OOOO    

CONCEPTOCONCEPTOCONCEPTOCONCEPTO    
PRESUPUESTO PRESUPUESTO PRESUPUESTO PRESUPUESTO 
APROBADOAPROBADOAPROBADOAPROBADO    

MODIFICACIONES MODIFICACIONES MODIFICACIONES MODIFICACIONES 
PRESUPUESTARIASPRESUPUESTARIASPRESUPUESTARIASPRESUPUESTARIAS    

PRESUPUESTO PRESUPUESTO PRESUPUESTO PRESUPUESTO 
MODIFICADOMODIFICADOMODIFICADOMODIFICADO    (EXCEDENTES (EXCEDENTES (EXCEDENTES (EXCEDENTES 

2012012012019999))))    

AJUSTES/AJUSTES/AJUSTES/AJUSTES/    
TRANSFERENCITRANSFERENCITRANSFERENCITRANSFERENCI

AAAA    

51 Remuneraciones  $12,809,650.00     $(1,059,430.65)  $11,750,219.35 

53 Prestaciones de la Seguridad Social  $261,000.00       $261,000.00  

54 Adquisiciones de Bienes y Servicios  $42,123,610.00   $7,722,716.00  $848,599.08  $52,438,875.31 

55 Gastos Financieros y Otros  $123,500.00       $123,500.00  

56 Transferencias Corrientes  $25,000.00       $25,000.00  

61 Inversiones en Activos Fijos  $2,799,130.00  $1,920,666.20  $(1,533,118.66)  $3,186,677.54 

63 Inversiones Financieras  $150,000.00       $150,000.00  

TOTALTOTALTOTALTOTAL    $$$$58585858,,,,291,890.00 291,890.00 291,890.00 291,890.00     
    

$$$$9999,,,,643,382.20 643,382.20 643,382.20 643,382.20     
    $$$$----            $$$$67676767,,,,935,272.20 935,272.20 935,272.20 935,272.20     

 
 

  

  
  

CUADRO Nro. 1 

  

PRESUPUESTO DE INGRESOS 
APROBADO Y MODIFICADO AL 29 DE JULIO DE 2020 

MONTOS EN USS 
  

MODIFICACIONES 

  

  
        
  

  

  

  

  

  

  
    

Iv CONCEPTO POBADO PRESUPUESTARIAS SDIICADO 
(EXCEDENTES 2019) 

12 | Tasas y Derechos 56,000.00 56,000.00 

13 Contribuciones a la Seguridad Social $55,795,000.00 $55,795,000.00 

14 Venta de Bienes y Servicios $20,000.00 $20,000.00 

15 Ingresos Financieros y Otros $2,470,890.00 $2,470,890.00 

32 Saldos de Años Anteriores $- $9,643,382.20 $9,643,382.20 

TOTAL $58,291,890.00 $9,643,382.20 7 272.2 

CUADRO Nro. 2 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 

APROBADO Y MODIFICADO AL 29 DE JULIO DE 2020 

MONTOS EN USS 

MODIFICACIONES 

RUBR CONCEPTO PRESUPUESTO PRESUPUESTARIAS PRESUPUESTO 

O APROBADO — | (exceDeEnTES |. AUSTES/ MODIFICADO 
TRANSFERENCI 

2019) A 

51 Remuneraciones 512,809,650.00 $(1,059,430.65) 511,750,219.35 

53 Prestaciones de la Seguridad Social $261,000.00 $261,000.00 

54 Adquisiciones de Bienes y Servicios $42,123,610.00 |  $7,722,716.00 5848,599.08 $52,438,875.31 

55 Gastos Financieros y Otros $123,500.00 $123,500.00 

56 Transferencias Corrientes $25,000.00 525,000.00 

61 Inversiones en Activos Fijos $2,799,130.00| $1,920,666.20 $(1,533,118.66) $3,186,677.54 

63 | Inversiones Financieras $150,000.00 $150,000.00 

TOTAL $58,291,890.00 $- 7 272.2     $9,643,382.20     
  

 



 
 
 
 

1. AMPLIACIÓN DE LAS ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS DEL EJERCICIOS FISCAL VIGENTE 
2019, POR LA CANTIDAD DE $9,643,382.20 (PUNTO 05 ACTA 029/13-02-2020). 
 

 

1. AMPLIACIÓN DE LAS ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS DEL EJERCICIOS FISCAL VIGENTE 

2019, POR LA CANTIDAD DE $9,643,382.20 (PUNTO 05 ACTA 029/13-02-2020). 

Ka ISBMmaA 

EL INFRASCRITO DIRECTOR PRESIDENTE EN FUNCIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO 

DEL INSTITUTO SALVADOREÑO DE BIENESTAR MAGISTERIAL, CERTIFICA: Que en la 

sesión ordinana resizada el día trece de febrero de dos mil veinte, en la ciudad de San Salvador, 

el Consejo Directivo conoció el PUNTO CINCO, del ACTA NÚMERO VEINTINUEVE, que 

establece lo siguente: : ES * 
mo. 

  

  

        

Agotado el Punto anterior y vista la gestión del Comité Técnico de Gestión del Presupuesto 

Iinstrucional, con base a los Artículos 20 literales a) y s), 22 literal k) y 64 de la Ley del instituto 

Salvadoreño de Bienestar Magisterial. Artículo 63 del Reglamento de la Ley Orgánica de 

Administración Financiera del Estado (AFI): el Consejo Directivo por unanimidad de siete votos 

feworables, ACUERDA: 

' Autorizar la ampliación automática de las asignaciones presupuestarias del Ejercicio 

Financiero Fiscal 2020, tanto por las fuentes especificas de mgresos como la de gastos, 

con la incorporación de los rrontos perclbidos en Excedentes Presupuestarios generados 

de la liquidación presupuestaña del ejercicio financiero fiscal 2019, por la cantidad de 

NUEVE MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS OCHENTA 

Y DOS 201100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US $9,643,382.20), de la manera siguiente: 

  

  

  

  

        

AUBRO DE 

MGRESOS AGRUPACIÓN CANTIDAD 

3100 RAMO DE OUCACIÓN 
3107 MSTITUTO SALVADOREÑO DE HEMESTAR MAGISTERIAL Sl $9,643,352 20 

NN Saldos de AÑOS Anteriores 

3121 Saldos iricuies de Caja y Banco 

32102 saldo inxcial en Banco 

RUBRO DE 
EGRESOS AGHUPACIÓN CAMTIDAD 

3100 RAMO DE EDUCACIÓN 

3107 INSTITUTO SALVADOREÑO DE BIENESTAR MAGISTERIAL 

01 DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN MSETITUOOIAL 

01-01 Dirección Superior y Admisistración 

Adzuaicaones de Bienes y Sendcios 54 5139,492 99 

lversiones en Activos Fijos 61 $£90,000 00 

02 PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS MÉDICO MOSPITALAMIOS 

02-91 servicos Médicos y Moaspitalarios 

Adguniciones de Bienes y Serácios sa $7, 543,213.01 
inmersiones en Acrvos Fios 61 51,160,666.20 

cr mutasón 

03-01 versión en infraectratura 

Imeerticne en Activos Fias 6 $70,000.00 

j TOTAL $9,643,182 20    



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA Autorizar al Director Presidente en Funciones para que, a través de la Unidad 

Financiera institucional, se realicen las comunicaciones a las Direcciones Generales de 

Contabilidad Gubernamental y de Presupuesto, ambas del Ministerño de Hacienda, de la 

autorización otorgada para la armpliación de las asignaciones presupuestarias 2020 del 

¡SBM, para sus registros correspondentes. 

M. Encomendar a la Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, GACI, 

las mosficaciones pertinentes al Plan Anual de Compras, correspondiente al ejercicio 

financiero fiscal 2020, en coordinación con la Sub Dirección de Salud y Sub Dirección 

Administrativa 

MW. Aprobar de aplicación inmediata el presente Acuerdo, para dar cumplimiento a lo 

establecido en el Articulo 64 de la Ley del I¡SBM. 

  

  Y para ser entregada a la Unidad Fi lera Institucional, Ger ía de Adquisiciones y 

Contrataciones institucional, Unidad de Asesoría Legal y Oficina de información y 

Respuesta, firmo y sello la presente certificación que consta de un folio útil, en la ciudad de San 

Salvador. a los trece dias del mes de febrero de dos mil vente 

de IZ 

Lic. Risasdo Cardona e 
Di r Presidente en Funciones



 

2. AJUSTE DE ASIGNACIONES PRESUESTARIAS ENTRE RUBROS DE AGRUPACIÓN DE LAS 
DISTINTAS UNIDADES PRESUPUESTARIAS, POR LA CANTIDAD DE $279,571.97 (PUNTO 04 
ACTA 035/13 Y 15-03-2020). 
 

 
 
 
 
 
 

2. AJUSTE DE ASIGNACIONES PRESUESTARIAS ENTRE RUBROS DE AGRUPACIÓN DE LAS 

DISTINTAS UNIDADES PRESUPUESTARIAS, POR LA CANTIDAD DE $279,571.97 (PUNTO 04 

ACTA 035/13 Y 15-03-2020). 

Es 1ISSBDA 

LA INFRASCRITA DIRECTORA PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO 

SALVADOREÑO DE BIENESTAR MAGISTERIAL, CERTIFICA: Que en la sesión ordinaria 

realizada los dias trece y quince de marzo de dos mil weinte. en la ciudad de San Salvador el 

Consejo Directivo conoció el PUNTO CUATRO, del ACTA NÚMERO TREINTA Y CINCO, que 

establece lo siguiente: 

  

  

  ... o. 

Agotado el Punto anterior y vista la gestión del Comité Técrmco de Gestión del Presupuesto 

institucional, con base a los Artículos 20 literales a) y s) y 22 literales a) y k) de la Ley del instituto 

Salwadoreño de Bienestar Magisterial. inciso final del Articulo 59 del Reglamento de la Ley 

Orgánica de Administración Financiera del Estado; y Romano "v” literal “C” Sub Romano í¡] del 

Manual de Procesos para la Ejecución Presupuestaria, emitido por el Ministerio de Hacienda; el 

Consejo Directivo por unanirmidad de seis votos faworables, ACUERDA: 

Je? 

E, : A 2 
L Autorizar el Ajuste € de > Asignaciones Presupuestarias entre Rubros de Agrupación de 

la Unidad Presupuestaria y Linea de Trabajo 0201 “Servicios Médicos y Hospaalarios” 

del Presupuesto institucional 2020, por la cantidad total de DOSCIENTOS SETENTA Y 

NUEVE MIL QUINIENTOS SETENTA Y UNO 97/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US $279,571.97), según el siguiente detalle 

  

  

    

    
  

  

HE DOSMINIYE RUBRO MONTO 

1 4 i or dón de los Sorácios Médico Hosgita larios 

Lines de Trabajo: 2020-4107-3£2001 Serecios Mésicos y Hospitalarios si $279,571.97 ' 

TOTAR $279,571.97 

JE MEPUESTA RUBRO MONTO 

os ón de los Serdcios Módco Hosgitalarños 

] 

Linea de Trabajo: 2020-3107-34201 Servicos Médicos y Mospitalarios se $179.51 97 

TOTAL $279,571.97           
n Autorizar a la Directora Presidenta para que. a través de la Unidad Financiera 

institucional, realice las gestiones necesarias para la aprobación del Ajuste ames 

relacionado en la Dirección General del Presupuesto del Ministerio de Hacienda



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MM.  Encomendar a la Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, GACI, 

las modificaciones pertinentes al Plan Anual de Compras, correspondiente al ejercicio 

financiero fiscal 2020. 

WWY. Aprobar de aplicación inmediata el presente Acuerdo, para disponer de las 

asignaciones presupuestarias correspondientes. 

  

Y para ser entregada a la Unidad Financiera Institucional, Sub Dirección de Salud, Sub 

Dirección Administrativa, Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

Unidad de Auditoría interna, Unidad de Asesoría Legal y Oficina de Información y 

Respuesta, firmo y sello la presente certificación que consta de un foho úbl, en la ciudad de San 

Salvador, a los dieciséis dias del mes de marzo de dos mil veinte. 

 



 

3. TRANSFERENCIA DE ASIGNACIONES ENTRE UNIDADES PRESUPUESTARIA Y LÍNEAS DE 
TRABAJO, POR LA CANTIDAD DE $88,342.95 (PUNTO 05 ACTA 035/13 Y 15-03-2020). 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

3. TRANSFERENCIA DE ASIGNACIONES ENTRE UNIDADES PRESUPUESTARIA Y LÍNEAS DE 

TRABAJO, POR LA CANTIDAD DE 588,342.95 (PUNTO 05 ACTA 035/13 Y 15-03-2020). 

a ISBRDaA 

LA INFRASCRITA DIRECTORA PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO 

SALVADOREÑO DE BIENESTAR MAGISTERIAL, CERTIFICA: Que en la sesión ordinaria 

realizada los días trece y quince de marzo de dos mil veinte, en la ciudad de San Salvador. el 

Consejo Directo conoció el PUNTO CINCO, del ACTA NÚMERO TREINTA Y CINCO. que 

establece lo siguiente 

  

  

  

Agotado el Punto anterior y vista la gestión del Comité Técnico de Gestión del Presupuesto 

Institucional, con base a los Articulos 20 Merales a) y $) y 22 literales a) y k) de la Ley del instituto 

Salvadoreño de Bienestar Magisterial; Meral d) del Articulo 59 del Reglamento de la Ley Orgánica 

de Administración Financera del Estado. y Romano "v ieral “CC” Sub Romano v) del Manual de 

Procesos para la Ejecución Presupuestaria, emitido por el Ministerio de Hacienda; el Consejo 

Directivo por unanimidad de seis votos favorables. ACUERDA: 

1 Autorizar la Transferencia de Asignaciones entre Unidades Presupuestarias y Lineas 

de Trabajo. por la cantidad total de OCHENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CUARENTA 

Y DOS 95/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $88,342.95), 

de la siguiente torma:- Z 

+ 
  

  

    

  

  

  

            

EW .. >? "> 

3. ES 

SE DASIPIAI NE ALSO MONTO | 

4 P 01 Oir Y ación 

Linea de Trabajo: 2020-3107-3-10101 Dirección Saperor y Administración s $72,186.54 

Linea de Trabajo: 2020-3107-3-0102 Adrrimistración Médica s $16,056 41 

TOTAL $82,342 35 

EE REFUERZA nusmo MONTO 

idas P : [ez ón de los Serrcos Médico Hospitalarios 

Lines de Traseajo: 1010-3107-340201 Servicios Médcos y Hospitalarios se $85,342.95 

TOTAL $88,342.95 

mu Autorizar a la Directora Presidenta para que, a través de la Unidad Financiera 

institucional, se realicen las gestiones necesarias para la harmiación del Acuerdo Ejecutivo



 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

en el Ramo de Educación que autoriza dicha Transferencia de Fondos entre Unidades 

Presupuestarias y Lineas de Trabajo. 

Il.. Encomendar a la Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, GACI, 

las modificaciones pertinentes al Plan Anual de Compras, correspondiente al ejercicio 

financiero fiscal 2020. 

IV, Aprobar de aplicación inmediata el presente Acuerdo, para disponer de las 

asignaciones presupuestarias correspondientes. 

  

Y para ser entregada a la Unidad Financiera Institucional, Sub Dirección de Salud, Sub 

Dirección Administrativa, Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

Unidad de Asesoría Legal y Oficina de Información y Respuesta, firmo y sello la presente 

certificación que consta de un folio útil, en la ciudad de San Salvador, a los dieciséis del mes de 

marzo de dos mil veinte. 

Licda. $ 

 



4. AJUSTE DE ASIGNACIONES PRESUESTARIAS ENTRE RUBROS DE AGRUPACIÓN DE LAS 
DISTINTAS UNIDADES PRESUPUESTARIAS, POR LA CANTIDAD DE $480,684.16 (PUNTO 3.1 
ACTA 038/26-03-2020). 

 

 
 
 
 
 
 
 

4. AJUSTE DE ASIGNACIONES PRESUESTARIAS ENTRE RUBROS DE AGRUPACIÓN DE LAS 

DISTINTAS UNIDADES PRESUPUESTARIAS, POR LA CANTIDAD DE $480,684.16 (PUNTO 3.1 

ACTA 038/26-03-2020). 

LA IMNFRASCAMTA DIRECTORA PALODENTA DEL COMDEJO DIRECTO DEL INSTITUTO 

SALWADOMERO DE MERNESTAR MAGISTERIAL. CERTIENA: Cue en le sesión ordinaria 

reshizada el día veintbuaés de marzo de des mi veinte, en da des de Sen Sabrador, ol Coneaio 

Direct conoció el SUB TRES PUNTO UNO, Sel META MÚMERO TREINTA Y OCHO que 
establece lO sagusrerte: TA > 

  

    

  

  

La Sub Dirección Administrativa, luego de la revisión y gestiones efectuadas por la Subdirección 

de Salud, Gerencias, Unidades de StsM, después de haber realzado el arálsis correspondiente 

y consolidación de los planes de acción presentados de corécrmidad al Decreto Ejecutivo Nro. 

13 de techa 11 de marzo de 2020, Decreto Legislativa Nro. 5293 de fecha 14 de marzo de 2020, 

"ESTADO DE EMERGENCIA NACIONAL DE LA PANDEMIA POR COVID-19;: Decreto Nro. 12 

del Órgano Ejecutivo en el Ramo de Salud de fecha 21 de marzo de 2020, que contene las 

Meddas Extraordinañas de Prevención y Contención para Declarar el Terrñocro Nacional como 

Zona Sujeta a Control Sanitario a fn de contener la Pandemia COWID-19: y Protocolo de 

protección para personal de institucionales de Gobierno que participan en la respuesta contra la 
transmisión de COVID-19, articulos 31 y 32 de la Ley del Sistema Nacional integrado de Saya. 

Articulos 20 literal 2) y 22 Meral m) de la Ley del Insituto Salvadoreño de Bienestar Magisterial. 

el Consejo Drectrno por umaninidad de seis votos favorables, ACUERDA: 

l. Dar por recibido y conocido el presente informe y los planes de acción de la Sub 

Dirección Administrativa, Sub Dirección de Salud, Gerencias, Unidades de Staff para 
mender las sctidades pendientes y las actirmdades programadas del personal iniciadas 

desde el 23 de marzo de 2020, para garantizar la prestación de los servicios de salud del 

instituto Salvadoreño de Bienestar Magisterial y atender las medidas extraordinarias de 

prevención y comtención ante del COWID-19 

BM. Alrtorizar el horario transitorio de atención de Oficinas Centrales, de las 8 a las 15 

horas, considerando la recomendación de la Sub Dirección Administrativa, 

encomendándole a dicha Sub Dirección la socaización del horaño de atención y la 

gestión de las publicaciones en los medios instibicionales de comunicación. Además. se 

autoriza la suspensión de la marcación biométrica, cortorme al Plan de la Gerencia de 

Recursos Humanos, quien deberá girar las instrucciones correspondientes en relación al 

control de asmitenca y teletrabao. 

IM. Aprobar el plan presentado encomendándose a los Gerentes, mantener las mesas de 

trabajo can el Director General y completar la matriz.



 

 
 
 

Ni. Auntoricar el Ajuste de Asigraciones Presupuestarias enir Rubros de Agrupación de 

la Unidad Presupuestaria y Linaa de Trabajo 0101 “Berricios Médicos y 

Hospitalarios” del Presupuesto institucional 101% segun ti aquien detalla 

A 1 

a E AA 

A A A A A A ds A 

el Ec bi e da ri o dada 

   

    

   e 
| a cs A 

| e des Po A A dd NS 

  

Y. Encomendar s la Sub Dirección de Salud, pesbonar la compra de rreedicamentos 

requeridos pera la siención de ermvergencia, determinados en el Plan de Acción de la 

Gerencia de Abastecimiento y Gesbón de insamos y Medicamentos pora mosaidad 

corespondante, para lo cual se aitorica e la Dereciora Pierecerto pora emitir la eN 

muonada 

Vi. Encomendar a las jefaturas de las diversas dependencias y unidades organizativas, 

el cumplimiento y venficación de los planes y especialmente del Protocolo de protección 

para personal de institucionales de Gobierno que participan en la respuesta contra la 

transmisión de COWID-19. 

vi. Encomendar a la Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones institucional, enviar al 

correo electrónico de los miembros del Consejo Directivo la notificación de liberación 

de medicamentos, en un cuadro resumen que permita identificar los lugares donde esta 

ubicados los medicamentos. 

VII, Autorizar de aplicación inmediata el presente Acuerdo, para los efectos pertinentes. 

Y para ser entregada a la Sub Dirección Administrativa, Sub Dirección de Salud, Gerencia 

Técnica Administrativa de Servicios de Salud, Gerencia de Establecimientos 
institucionales de Salud, Unidad Financiera Institucional, Unidad de Auditoria interna, 
Unidad de Asesoría Legal y Oficina de información y Respuesta, frmo y sello la presarte 
cetcación que conata de res fotica útbles. en la cidad de Len Serio a los tanta diles del 
mes de marzo de des mil párte 

 



 

 
5. TRANSFERENCIA DE ASIGNACIONES ENTRE UNIDADES PRESUPUESTARIAS Y LÍNEAS DE 

TRABAJO DEL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL 2020, POR LA CANTIDAD TOTAL DE 
US$1,177,566 (PUNTO 03 ACTA 040/16-04-2020). 
 

 
 
 

5. TRANSFERENCIA DE ASIGNACIONES ENTRE UNIDADES PRESUPUESTARIAS Y LÍNEAS DE 

TRABAJO DEL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL 2020, POR LA CANTIDAD TOTAL DE 

US$1,177,566 (PUNTO 03 ACTA 040/16-04-2020). 

ES ISBM 

LA INFRASCRITA DIRECTORA PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO 
SALVADOREÑO DE BIENESTAR MAGISTERIAL, CERTIFICA: Que en la sesión ordinaria 

realizada el dia diecistis de abril de dos mil veinte, en la ciudad de San Salvador, el Consejo 

Directivo conoció el PUNTO TRES, del ACTA NÚMERO CUARENTA, que establece lo 
siguiente: 

  

  

  

  

Conacido el requerimiento presentado por la Unidad Financiera institucional, luego de las 

gestiones realizadas con el Comité Técnico de Gestión del Presupuesto, y atendiendo los oficios 
emitidos por el Presidente de la República y por el Ministerio de Hacienda, y de conformidad con 

los Articulos 4 de la Ley SAFI; Artículos 3,17, 59 iteral a) del Reglamento de Ley SAFI; Articulos 

20 literales a) y f) y 22 literal a) de la Ley del ISBM: por unanimidad de ocho votos favorables, 
ACUERDA: 

Il, Aprobar la modificación de la Ley de Presupuesto 2020, en lo correspondiente al ISBM, 

en lo referente a la inversión Pública, para lo cual deberá suspender los Proyectos de 

Inversión Pública contenidos en la referida Ley de Presupuesto 2020, postergando el inicio 

de su ejecución, para próximos ejercicios fnanceros fiscales o durante el tiempo que dure 

la emergencia nacional por COVID-19 e incorporar en el Presupuesto del ISBM, el Proyecto 

de Inversión Pública bajo el código Nro. 7516 "Adecuación y equipamiento de Policlinico 

Magisterial, Unidad de Terapia Dialitica y Clínica de pre-diálisis del Instituto Salvadoreño de 

Bienestar Magisterial ante a emergencia COVID-19, SAN SALVADOR", según el siguiente 

  

  

  

resumen: 

Destino de los Recursos Financieros 

| RR id asignados a los proyectos de inversión 
Código sem Mento cósgo Ley de Presupuestos 2020: Noewo Monto 

¡ Proyecto y medicamentos e inmamos _ | 
Nombre Nombre 

Adecsación y equiparmiemo de Pobeínico 
Construcción y Equipamiento de Magiiterial, Unidad de Terapia Dialítica y 

6673 | Consutorio Magisterial de Sarta| $500,00000| 7516 [Clinica de pre-tidlsis del Imstituoj  $904,43355 
Elena, departamento de Usulután Salvadoreño de Bienestar Magisterial arte 

la emergerca COVID-19, San Sahador 
  

Construcción y Equipamiento de 
Pobclirico Magisterial! de La Unión, 

  

      
            
  

  

e Municipio y Departamento de La Pron oUnOS 
Unión 

Mojaramierzo y Equipamiento de Se utilirará para compesr iemumos y 
adificdo pera bodega de N/A | Madicamentos pora le atención de 

7137 | medicamentos y oficinas varias del | $470,000.00 usuarios ante la emergencia nacional por $1,177,546.45 
ISBM, departamento de San COVIO-19, los fondos serán transieridos al ... 

Salvador mba 34, según la proyección de 

Mejoramiento de áreas para a a. 
servicios médicos y 

138 | complemertarias en Polidínico [| $212,000.00 
Magisterial de Santa Tecla, 

departamento de La Libertad 

Total $2,052,000 00 $2.082,009.00 

* Necesidades detalladas en adjunto, la + de arigr entre 1 Pp las y Liseas de 
Trabajo será y ñ al  



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mk. 

Autorizar a la Directora Presidenta, para que suscriba la documentación necesaria para la 

gestión de modificación a la Ley de Presupuesto, aprobada en el romano | del presente 

documento. 

Encomendar a la Unidad Financiera Institucional, realizar las gestiones ante el Ministerio 

de Hacienda para realizar las modificaciones a la Ley de Presupuesto 2020 en lo que 

respecta a la Inversión Pública del IS2M, en los términos indicados. 

Encomendar a la Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, GACI, las 

modificaciones pertinentes al Plan Anual de Compras correspondiente, al ejercicio 

financiero fiscal 2020, 

Encomendar a la Sub Dirección de Administrativa, la modificación del Programa de 

Inversión Pública de Mediano Plazo (PRIPME) del ISBM y el seguimiento correspondiente 

con el objeto que el proyecto aprobado bajo el código 7516, inicie ejecución a la brevedad 

posible, asi como las gestiones necesarias para retomar los proyectos y el inicio de su 

ejecución, para próximos ejercicios financieros fiscales. 

Encomendar a la Sub Dirección de Salud, a través de la Gerencia de Gestión de 

Abastecimiento de Medicamentos e Insumos y Gerencia de Establecimientos 

Institucionales, realizar las gestiones necesarias para el abastecimiento oportuno de los 

medicamentos e insumos detallados en el adjunto de este documento. 

Aprobar el presente Acuerdo de aplicación inmediata, con el propósito de responder 

de manera urgente para alender las necesidades de salud ante la Panderría de Covid-19. 
  

Y para ser entregada a la Unidad de Asesoría Legal, Unidad de Auditoria Interna y Oficina 

de Información y Respuesta, firmo y sello la presente certificación que consta de un folio útil, 

en la ciudad de San Salvador, a los veinte dias del mes de abril de dos mil veinte. 

Licda. 

  

D Presidenta



6. AJUSTE DE ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS ENTRE RUBROS DE AGRUPACIÓN DE LA 
UNIDAD PRESUPUESTARIA Y LÍNEA DE TRABAJO 0201 “SERVICIOS MÉDICOS Y 
HOSPITALARIOS” DEL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL 2020, POR LA CANTIDAD TOTAL DE 
US$523,977.81 (PUNTO 06 ACTA 046/15-05-2020).  

 

 

6. AJUSTE DE ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS ENTRE RUBROS DE AGRUPACIÓN DE LA 

UNIDAD PRESUPUESTARIA Y LÍNEA DE TRABAJO 0201 “SERVICIOS MÉDICOS Y 

HOSPITALARIOS” DEL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL 2020, POR LA CANTIDAD TOTAL DE 

US$523,977.81 (PUNTO 06 ACTA 046/15-05-2020). 

3 ISBIM 

LA INFRASCRITA DIRECTORA PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO 

SALVADOREÑO DE BIENESTAR MAGISTERIAL, CERTIFICA: Que en la sesión ordinaria 

realizada el día quince de mayo de dos mil veinte, en la ciudad de San Salvador, el Consejo 

Directo conoció el PUNTO SEIS, del ACTA NÚMERO CUARENTA Y SEIS, que establece lo 

Squiente 

  

  

  

Agotado el Punto anterior la Unidad Financiera Institucional, luego de las gestiones realizadas 

con el Comité Técnico de Gestión del Presupuesto Institucional y de conformidad al inciso final 

del Artículo 59 del Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado, 

Romano *V” literal *C* Sub Romano ii) del Manual de Procesos para la Ejecución Presupuestaria, 

emitido por el Ministeño de Hacienda, y Artículos 20 Inerales a), i) y s) y 22 Merales a) y k) de la 

Ley del ISBM, el Consejo Directivo por unanimidad de ocho votos favorables, ACUERDA: 

ya 

l Autorizar el 'Aju ste de Asignaciones Presupuestarias entre Rubros de Agrupación de 

la Unidad  Prebupueitina y Linea de Trabajo 0201 “Servicios Médicos y Hospitalarios” 
del Presupuesló Wibtuciónal 2020, por la cantidad total de QUINIENTOS VEINTITRÉS MIL. 

AMÉRICA (us $523 ,977.81), según el siguiente detalle 

  

  

  

  

  
  

SE DISMINUYE RUBRO MONTO 

Unidad 02 Pri són de los Ser Médico + 
Presupuestaria. 

2020-3107-3-0201 Servicios Médicos y Mospialarios 51 $523,977 81 
Linea de Trabajo: 

TOTAL $523,977 61 

SE REFUERZA RUBRO MONTO 
Unidad 02 Prestación de los Servicios Médico Hospitalarios 

Presupuestaria: 
2020-3107-30201 Servicios Médicos y Mospialarias 5 $523,977.81 

Linea de Trabajo: 

TOTAL 3523,977.81             
uh Autorizar a la Directora Presidenta para que, a través de la Unidad Financiera 

Institucional, se reabcen las gestiones necesarias para la aprobación del Ajuste antes 

relacionado en la Dirección General del Presupuesto del Ministerio de Hacienda. 

ML.  Encomendar a la Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, GACI, 

las modificaciones pertinentes al Plan Anual de Compras, correspondiente al ejercicio 

financiero fiscal 2020



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

W. Encomendar a la Unidad Financiera Institucional, Sub Dirección de Salud y Sub 

Dirección Administrativa, a través de la Gerencia de Recursos Humanos, hacer una 

revisión exhaustiva del Presupuesto 2021, para evitar ajustes por economías salarías por 

plazas no contratadas y fortalecer el presupuesto de la Sub Dirección de Salud 

V. Aprobar de aplicación inmediata el presente Acuerdo, para disponer de las 

asignaciones presupuestarias correspondientes, 

  

Y para ser entregada a la Unidad Financiera Institucional, Sub Dirección de Salud, Sub 

Dirección Administrativa, Gerencia de Recursos Humanos, Gerencia de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, Unidad de Auditoría interna, Unidad de Asesoría Legal y 

Oficina de Información y Respuesta, firmo y sello la presenta certificación que consta de un 

foko úbl, en la ciudad de San Salvador, alos diecinueve dlas del mes de mayo de dos mil veinte. 

 



 
7. TRANSFERENCIA DE ASIGNACIONES ENTRE UNIDADES PRESUPUESTARIAS Y LÍNEAS DE 

TRABAJO DEL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL 2020, POR LA CANTIDAD TOTAL DE 
US$167,537.92 (PUNTO 07 ACTA 046/15-05-2020). 
 

 
 
 
 
 
 
 

7. TRANSFERENCIA DE ASIGNACIONES ENTRE UNIDADES PRESUPUESTARIAS Y LÍNEAS DE 

TRABAJO DEL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL 2020, POR LA CANTIDAD TOTAL DE 

US$167,537.92 (PUNTO 07 ACTA 046/15-05-2020). 

Ha 1ISBrDaA 

LA INFRASCRITA DIRECTORA PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO 

SALVADOREÑO DE BIENESTAR MAGISTERIAL, CERTIFICA: Que en la sesión ordinana 

realizada el dia quince de mayo de dos mil veinte, en la ciudad de San Salvador, el Consejo 

Directivo conoció el PUNTO SIETE, del ACTA NÚMERO CUARENTA Y SEIS, que establece lo 

siguiente: 

  

  

  

¿a 
Conocido el readerimiento, p presentado por la Unidad Financiera Institucional, luego de las 

gestiones reaizadasicon e: e:Comité Técnico de Gestión del Presupuesto Institucional y de 

conformidad dl. ¿eráiliogs Articulo 59 del Lorena de la Ley Orgánica de Administración 
Financiera del Estado; / Rórñano "V" Meral *C* Sub Romano v) del Manual de Procesos para la 

Ejecución Presupuestaria, emitido por el Ministerio de Hacienda y artículos 20 literales a) y s) y 

22 iterales a) y k) de la Ley del ¡SBM, el Consejo Directivo, por unanimidad de ocho votos 

favorables, ACUERDA: 

1. Autorizar la Transferencia de Asignaciones entre Unidades Presupuestarias y Lineas 

de Trabajo del presupuesto institucional 2020, por la cantidad total de CIENTO 

SESENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE 92/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $167,537.92), de la siguiente forma: 

    

    

  

  

  

  

SE DISMINUYE [| rusro MONTO 

Unidad Presupuestaria: |01 Di ón y A 16 | 

Linea de Trabajo: 2020-3107-3-0101% Dirección Supeñor AL Administración 1] $116,262.93 
Linea de Trabajo: 2020-3107-3-Q102 Admirmetración Médi 51 $31,274.99 

l TOTAL $167,537.92 

SEREFUERZA RUBRO MONTO 

1 Pp ia: [02 P ón de los Servicios Médico Hospitalarios 

Linea de Trabajo: Z020-3107-14901 Servicios Médcos y Haspialarios | se J¿ama 

TOTAL $167,537.92           
M. Autorizar a la Directora Presidenta, para que, a través de la Unidad Financiera 

institucional, realios las gestiones necesarias para la tramitación del Acuerdo Ejecutwo en 

el Ramo de Educación que autonza dicha Transferencia de Fondos entre Unidades 

Presupuestarias y Lineas de Trabajo. 

MM. Encomendar a la Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, GACI, las 

modificaciones pertinentes al Plan Anual de Compras correspondiente, al ejercicio financiero 

fiscal 2020 
Moi



 

IV, Aprobar de aplicación inmediata el presente Acuerdo, para disponer de las asignaciones 

presupuestarias correspondientes. 
  

Y para ser entregada a la Unidad Financiera institucional, Gerencia de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, Unidad de Auditoría Interna, Unidad de Asesoría Legal y 

Oficina de Información y Respuesta, firmo y seño la presente certificación que consta de un 

folio útil, en la ciudad de San Salvador, a los diecinueve días del mes de mayo de dos mil veinte. 

0 Licda. 
Directora Presidenfa  *azmie


